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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Montevideo, 1 9 SEP 2023
VISTO: la Reunión Regional de América Latina y El Caribe de la Agenda Global 

de Ganadería Sostenible (GASL por sus siglas en inglés), que se llevará a cabo 

los días 20 y 21 de setiembre de 2023, en la ciudad de Cali, República de 

Colombia;

RESULTANDO: I) que a tales efectos procede designar en Misión Oficial sin 

costo, al Ing. Agr. Gonzalo Becoña, quien desempeña funciones de coordinador 

de la Unidad de Sostenibilidad y Cambio Climático en la Oficina de Programación 

y Política Agropecuaria (OPYPA), del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca;

II) que la Agenda Global de Ganadería Sostenible es una plataforma de múltiples 

actores a nivel mundial para facilitar el diálogo en tópicos clave que afectan a 

productores, comercializadores y consumidores de productos pecuarios y a las 

sociedades en donde estos operan;

III) que la participación en este evento no genera costos para el Estado, ya que 

la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO), cubrirá los gastos de la misión;

CONSIDERANDO: la importancia de los eventos mencionados;

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de 

abril de 1992, Decreto 288/004 de 11 de agosto de 2004, la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada por la Resolución del



Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021 y la Resolución del 

Poder Ejecutivo del 20 de mayo de 2022;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

(actuando en ejercicio de atribuciones delegadas)

1o) Desígnase en Misión Oficial sin costo, del 19 al 22 de setiembre de 2023, al 

Ing. Agr. Gonzalo Becoña, quien desempeña funciones de coordinador de la 

Unidad de Sostenibilidad y Cambio Climático en la Oficina de Programación y 

Política Agropecuaria (OPYPA), del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca, para participar de la Reunión Regional de América Latina y El Caribe de 

la Agenda Global de Ganadería Sostenible (GASL por sus siglas en inglés), que 

se llevará a cabo los días 20 y 21 de setiembre de 2023, en la ciudad de Cali, 

República de Colombia.

2o) Establézcase que los costos de la Misión serán de cargo de FAO.

3o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Oficina de Programación y Política 

Agropecuaria y a la División Recursos Humanos.

RESUELVE:

Secretario de la 
Presidencia de la República


